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Señora (Q. D. O.) y  su a u - . 
gusta Real familia conti
núan en esta córte sin nove-*dad en su importante salud. ■

Ministerio de la Gobernación.
EXPOSICION A S. M.

SEÑORA.
El reglamento orgánico del cuerpo de 

Telégrafos, aprobado por V. M. en 3 de 
Junio úllirno, es absolutamente inconci
liable con las economias adoptadas después 
y con las disposiciones que lian sido con
secuencia de estas, encaminadas todas á 
aliviar en lo posible la situación del nume* 
roso personal del expresado cuerpo, que 
queda sin colocación y que debe obtener
la gradualmente cubriendo las vacantes 
que en cada clase ocurran por el órden de 
rigurosa antigüedad. Admitido en el dia 
el turno de elección que se consigna en di - 
chü reglamento, sa verla privada esa gran 
masa de empleados cesantes y sin sueldo 
de aquella justa garantía que respecto á 
su reposición en el más breve término po
sible se ha dignado V. M. concederla, pro
curándola así con maternal anlielo un le
nitivo á la vicisitud por que atraviesa. Es
to, Sonora, aun prescindiendo de los in
convenientes graves que en la práctica 
ofrece la elección, y de la utilidad de 
prescribirla eu cuanto sea dable, adop

tando como principio general para la pre
ferencia en lo que al adelanto de los que 
sirven al Estado se refiera, el moralizador 
sistema de rigurosa antigüedad sin defec
to, ya sábiamente establecido en otros ra
mos y doblemente provechoso en aquellos 
que, oomo el de Telégrafos, [necesitan un 
gran espíritu de cuerpo, una organización 
estable y sólida, capaz de destruir la falta 
de uuidad que siempre se ha observado 
en sus diversas clases por razón de sus 
distintas procedencias y un absoluto ale
jamiento de las luchas políticas y de las 
eventualidades consiguientes.

Pero no son ya solo las razones cita
das las que en la actualidad se oponen 
á la observancia del expresado regla
mento, sino que la fusión que este pre
ceptúa de las dos clases de Auxiliares 
terceros y telegrafistas mayores separa
das en la ley vigente de presupuestos 
produciría en el capitulo del personal 
un aumento de consideración é innece
sario, dando á la vez el singular contras
te de acrecer dotaciones á unos emplea
dos, precisamente en el momento mismo 
de privar de su haber á otros por com
pleto.

En vista de Ip expuesto, y teniendo 
presente que el repetido reglamento no 
ha llegado todavia á producir ..efecto al
guno, el Ministro que suscribe tiene la 
lionra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto do decreto.

Madrid 15 de Setiembre de 1866.SEÑORA.:
A. L. R P. de V. M.

LUIS GONZALEZ BRABO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razo

nes expuestas por mi Ministro de la Go
bernación,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Quedan en suspenso las 

disposiciones del reglamento del cuerpo 
de Telégrafos aprobado en 3 de Junio 
último, y en vigor las que regían An
tes de la publicación de aquellas.

Art. 2.* El cuerpo de Telégrafos 
constará de una sola escala desde te
legrafista segundo á Inspector general, 
eu la cual se colocarán todos los indi
viduos del mismo con arreglo á las fe
chas de sus últimos nombramientos, as
cendiendo únicamente por rigurosa anti
güedad sin defecto.

Dado en Avila á quince de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

Mifiisterio de Hacienda.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: Ha dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido .en 
esa Dirección general á consecuencia de 
haber solicitado D. Manuel Blandía que 
se le permita cargar en los wagones es
pañoles en la estación de Hendaya, sin 
que por esta causa pierdan los derechos 
de nacionalidad, los minerales de hier
ro procedentes de varías minas situadas 
eu la jurisdicción de Lesaca (Navarra), 
sobre las márgenes del rio Bidasoa; y 
considerando que aunque no está autori
zado el tránsito por país extranjero de 
las mercancías ó productos del reino, 
lo que se pretende ahora tiene en su apo
yo e! art. 356 de !ci” ordenanzas y la 
Real órden de 10 de Marzo último, que 
permiten que los remos y duelas que'se 
fabrican en el monte Irati, de la misma 
provincia, se conduzcan por la via de 
Francia á los puf^rlos de San Sebastian, 
Santander y Bilbao, como si se verifica
se el trasporte por el interior del reino;

Considerando que ha sido declarada 
inlcrnacional la estación de Hendaya por 
e! convenio celebrado con el Gobierno 
francés para el servicio de los ferro-car
riles del Norte de España y Mediodía 
de Francia, por cuyas cirounstaocías exis

te en la referida estación francesa un 
destacamento de carabineros españoles;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por Y. I., ha tenido á bien dis
poner que los carabineros de servicio en 
Hendaya intervengan la descarga de los 
barcos y la carga en los wagones de di
chos minerales con la documentación de 
que deberán ir acompañados, expedida 
por los carabineros situados en la orilla 
española del Bidasoa, donde se hade au
torizar el embarque para trasportarlos 
á Hendaya, y debiendo conducirse desde 
este punto á Irún y Pasages acompañados 
de UD carabinero.

De Real órden lo digo á Y. I. para 
SU conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y- I. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1866..

barzanallana .

Sr. Director general de Impuestos in
directos.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expedíenle,instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de haber solicitado vario¿ comerciantes 
y propietarios de Lloret de Mar, pro
vincia de Gerona, que se habilite la Adua
na de íiquel puerto para la importación 
y exportación de corcho extranjero; y 
considerando que si bien la base 2.® de 
la ley de Aduanas vigente prohíbe la 
exportación del corcho en tablas, panes 
ó‘ panas de la provincia de Gerona, no 
comprende esta prohibición al manufac
turado en tapones, y que tanto en una 
como en otra forma está permitida la fm- 
portacipii en el reino; S. M., oonfor- 
mándoso con lo propuesto por V I., ha 
tenido á bien disponer que sé amplié la 
habiiiiacioh de la referida Aduana para 
la importación del extranjero de corcho 
en cualquiera forma, pudíendo expor
tarse en tapones conforme á la habilita
ción que actualmente disfruta.
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De Real órden lo digo á V . I .  parfl 
su coDooimíeoto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 
de Setiembre de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos in

directos.

M

Exorno. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación se ha comunicado á este de 
Hacienda en 28 de Agosto último la Real 
órden que sigue:

aExcmo. Sr.; Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta elevada á es
te Ministerio por la Dirección general de 
Impuestos indirectos sobre si debe ó no 
prohibirse la entrada en España de los 
juguetes llamados Serpientes de Faraón', 
oído el parecer de la Academia de Medi
cina y Cirugía sobre este punto; teniendo 
presente que están compuestos de sus
tancias venenosas á dósis de algunos 
centigramos; que al quemarse vicia la 
atmósfera y que el producto de su com
bustión aspirado puede producir intoxi
cación ; que esto puede emplearse hasta 
con un fin criminal; que los niños pue
den confundirlo con azúcar y dar lugar 
& sórios trastornos; que acumulado en 
las fábricas ó depósitos puede producir 
un conflicto por su calidad explosiva y 
combustible; S. M, se ha servido negar 
la introducción en España de los citados 
juguetes, que tan desagradables aconte
cimientos pueden producir.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
por contestación á la consulta hecha en 
30 de Julio último por dicha Dirección 
general.»

De la propia Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo tras» 
ladoá Y. E. para los fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid lo  de Setiembre de 1866.

El Subsecretario, 
RAFAEL CABEZAS.

Sr. Comisario Régio Inspector de la Di
rección general de Impuestos indireo- 
tos.

Consejo de Estado.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Almería, y ácuales- 
quieraolras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

<iEn el recurso que pende ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una la 
sociedad minera titulada Fortuna de Za^ 
mora, representada por el Licenciado don 
Miguel de Ituralde, y de la otra mi Fiscal, 
en nombre de la Administración general 
del Estado; sobre que se admita á la ex
presada sociedad la apelación interpuesta 
de la sentencia del Consejo provincial de 
Almería de 28 de Octubre de 1865, que 
confirmó la declaración gubernativa de ca
ducidad de la mina El por si acaso;

Visto el escrito de la sociedad minera

titulada jForíwftfl de Zamora, de 14 de  ̂
Marzo último, eu el que pide se le admita 
por el Consejo de Estado la apelación que 
interpone da la sentencia dictada por el 
provincial de Almería en 28 de Octubre 
anterior, ó que se mande al segundo la 
admita dentro de los 10 dias siguientes al 
en que se hiciere saber la providencia que 
así lo ordene, fundando la primera pre
tensión en que el párrafo tercero del artí
culo 68 de la ley de minas dice que del 
fallo del Consejo provincial podrá interpo
nerse apelación ante el Consejo de Es
tado:

Visto el escrito de mí Fiscal, en que se 
opone á una y otra pretensión:

Vista la certificación del Secretarlo ac
cidental de dicho Consejo provincial, en la 
que apareceque la sentencia por el mismo 
pronunciada se notificó á los interesados 
el día 50 del expresado mes de Octubre: 

Vista la ley de minas de 6 de Julio de 
1859 en sus artículos 68 y 88:

Visto el art. 83 del reglamento dicta
do para su ejecución, que literalmente di
ce: «Contra las providencias declarando 
la caducidad, se interpondrá el recurso ó 
apelación ante el Consejo provincial en el 
término de 30 dias, señalado igualmente 
para este fin en el párrafo tercero del artí
culo 68 de la ley, y en el citado último 
párrafo del art. 88 de la misma:»

Considerando que notificada la senten
cia del Consejo provincial á la sociedad re 
clamante en 30 de Octubre de 1865, no 
apeló ni presentó recurso alguno en los 30 
dias siguientes que la ley señala para ello: 

Considerando que aun admitida la in
teligencia que dicha sociedad atribuye al 
párrafo tercero del art. 68, tampoco se in
terpuso la apelación en e! Consejo de Es
tado dentro del plazo señalado, pues no se 
hizo hasta el 14 de Marzo último, ó lo que 
es lo mismo, tres meses y medio después 
de trascurrido el término legal:

Considerando además que dicha inte
ligencia es inadmisible, porque la locución 
del párrafo tercero, art. 68 de la ley de 
minas, eu que se dice: «Que podrá inter
ponerse apelación ante el Consejo de Esta
do,» debe entenderse, y se ha entendido 
constantemente, en el sentido de que la 
apelación se interponga en el Consejo pro
vincial para que de ella conozca el de Es
tado:

Considerando que esta inteligencia, á 
parte de ser conforme á las leyes de pro
cedimientos que hoy rigen en todas lasju - 
risdicciones, inclusa la contencioso-admí- 
nistrativa, según las cuales la apelación 
se interpone ante el Tribunal de quien se 
apela, está explícitamente consignada en 
el párrafo tercero del art. 83 de! regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de minas;

Conformándome con lo consultado por 
!a Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Facundo Infante, D. Francisco Luxán, 
D. José Antonio de Olañeta, D. Modesto 
Lafuenle, D, Anlero de Echarri, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. Manuel María Uha- 
gon y D. José Gener,

Vengo en desestimar el recurso de la 
sociedad Fortuna de Zamora de 14 de 
Marzo último.

Dado en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.— Está ru

bricado de la Real mano.— El presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el an
terior Real decreto por raí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866. 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Atoáoslos 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes loca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Con
sejo de Estado, en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una el Licen
ciado D. Joaquín Aguirre, en nombre de 
D. Lorenzo María de Aguilló, demandan
te, y de la otra mi Fiscal, en representa
ción de la Administración general del Es
tado, demandada; sobre mejora de c!a- 
sifleacion:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que D. Lorenzo María de Aguilló, 

que vino desempeñando el cargo de P ro
motor fiscal de Logroño desde 17 de Di
ciembre de 1839 hasta 21 de Abril de 
1854, acudió á la Junta de Clases pasi
vas en 18 de Octubre inmediato siguien
te, solicitando la clasificación de los ser
vicios que tenia prestados, y la espresada 
Junta, después de abonarle 6 años, 10 
meses y 4 dias de servicios, como Milicia
no Nacional movilizado, le reconoció 20 
años, 5 meses y 25 dias, y le consideró 
con derecho á percibir 7.000 rs. de ce
santía, mitad del sueldo de 14.000 reales 
que disfrutó en activo servicio:

Que con posterioridad volvió Aguilló 
á la carrera fiscal por Real órden de 22 
de Mayo de 1857, en que se le nombró 
Promotor de Lérida, cesando en 24 de 
Abril de 1858; y nombrado Abogado de 
Beneficencia en 15 de Marzo de 1860, 
desempeñó este cargo hasta 22 de Se
tiembre de 1863, en que fué jubilado: 

Que en 16 de Octubre del mismo año 
la mencionada Junta de Clases pasivas, 
aumentándole los servicios nuevamente 
prestados, le reonoció 33 anos, un mes y 
14 dias de servicios, incluyendo los 8 
añ o s de carrera, y por lo tanto le consi
deró con derecho á percibir el haber dq 
8.400 reales, tres quintas parles del 
sueldo de 14.000 reales que percibió co
mo Promotor:

Que comunicado el reíerído acuer
do al interesado, apeló de él al Mi
nisterio de Hacienda con la pretensión 
de que se le consideren como de doble 
abono los 3 años, 6 meses y 8 días que 
sirvió el cargo de Abogado de Beneficen
cia, con arreglo al art. 14 del Real de
creto de 6 de Julio de 1853, rectificán
dole por tanto la clasificación practicada: 

Que la Juntado Clases pasivas, la Ase
soría general del Ministerio de Hacienda,

el Negociado de la Secretaria del mismo 
 ̂ Ministerio y la Sección de Hacienda del 
I Consejo de Estado, informaron que debia 
! desestimarse la pretensión del reclamante
4 y confirmarse el acuerdo apelado:
I Y por último, que en vista de todo, y
5 de conformidad con los anteriores infor-1i mes, recayó en 8 de Junio de 1664 la 
I Real órden que desestimó la solicitud de 

Don Lorenzo María de Aguilló y confirmó 
] el acuerdo de la Junta de Clases pasivas 
i d e l6  de Octubre de 1863, declarando que 
I el interesado no tiene derecho al doble

¡abono de tiempo que pretende:
Vista la demanda presentada por el 

f Doctor D. Joaquín Aguirre, en nombre 
de D. Lorenzo María de Aguilló y Ber- 
ger, ante el Consejo de Estado, en 9 de 

' Febrero de 1866, en la que pide la re- 
' vocación de la Real órden de 8 de Junio 
j de 1864;
\ Visto el escrito de contestación de mi 
i Fiscal, en el que solicita la absolución de 
- la expresada demanda y la confirmación 
( de la Real órden por la misma reclamada: 
j Visto el Real decreto de 28deDicíem- 
' bre 1849, que declara de la competencia 
! exclusiva del Ministerio de Hacienda la 
' iniciativa en toda disposición concerniente 
 ̂ á las Clases pasivas.

Visto el Real decreto de 6 de Julio de 
1853, que concede álos Abogados deBe- 

I neficencia el doble tiempo de servicios pa-< 
! ra la carrera de la judicatura:
\ Visto el art. l.o  del de 21 deDiciem, 

bre de 1857, que de una manera esplí- 
cita y terminante prohíbe el doble abono 
de tiempo en todas las carreras del Es
tado:

Considerando que el concedido á los 
Abogados de Beneficencia por el Real 
decreto del año 55 es precisa y taxati

vamente cara el efecto de adquirir las 
condiciones, ó sea la aptitud necesaria 
para la carrera de la judicatura, y de nin
gún modo para la clasificación de dere
chos pasivos:

Considerando que de no ser así, no 
tendrían explicación las palabras delei
tado decreto que marcan claramente el 
objeto de su disposición, ni la Junta de 
Clases pasivas podría ya sostener con éxi
to su exclusiva competencia en lo que 
las mismas clases concierne:

Y considerando además que los servi
cios prestados por el demandante como 
Abogado de Beneficencia son posteriores al 
Real decreto de 1857;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. José 
de Sierra y Cárdenas, Presidente acci
dental, D. Joaquín José Casaus, D. Anto
nio Caballero, D. José Antonio de Olañeta, 
0 . Antonio Escudero, D. Juan Chinchilla, 
D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez 
de Palacio yD. Pe lroNoiasco Auríoles, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Lorenzo 
Maria de Aguilló, y en confirmar la Real 
órden de 8 de Junio de 1864.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.— Eslá 
rubricado de la  Real mano.— El presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el an 
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



celebrando audienoía publica la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se in
serte en ia Gaceta. Deque certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 6 6 .=  
Pedro de Madrazo.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 69.
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado me dice lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 20 de Agosto último, la Real órden 
siguiente:— limo. Sr.: Siendo indispensa
ble organizar el curso de los espedientes 
administrativos en beneficio de los que 
los promueven y de la buena gestión de 
los negocios públicos: Considerando que 
para que las resoluciones causen alguna 
vez estado en sus respectivas esferas, y 
los espedientes no sean interminables, es 
de necesidad fijar un plazo dentro del 
cual puedan los acuerdos reclamarse: 
Considerando que en varios asuntos está 
concedido el plazo de sesenta días para 
alzarse de los acuerdos de la Junta supe
rior de Ventas y de esa Dirección gene
ral; Considerando que esta medida, para 
que dé resultados y sea más equitativa, 
es conveniente que sea general, y teniendo 
en cuenta, por último, lo propuesto por 
V. I. en varios espedientes y lo informa
do por la Asesoría general de este Minis
terio que corrobora y da fuerza á las pre
cedentes consideraciones; la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido mandar: Pri
mero. Que lodos los acuerdos que dicten 
la Junta superior de Ventas y esa Direc
ción dentro del circulo de sus atribucio
nes, y no se reclamen en el plazo de se
senta dias, contados desde el siguiente al 
en que adminislrativamente se notifique 
el acuerdo á los interesados, causen esta
do en la via administrativa; y Segundo. 
Que los términos que V. I. señale para 
ampliar la justificación de espedientes so
metidos á ese Centro directivo se conside
ren iraprorogables, debiéndose tener la 
reclamación por injustificada cuando se 
deje transcurrir el plazo sin hacer justi
ficación alguna, á menos que resultase 
que causas graves é insuperables lo im
pidieron. De Real órdeo lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.— Al comunicar á V. S. la Real 
órden precedente, la Dirección se cree en 
el caso de hacer algunas indicaciones 
acerca de su importancia, de la necesidad 
que existe de que V. S. la haga pública, 
y de que todos tengan muy presento 
cuanto en ella se dispone.

Hasta el dia, sabe V. S. perfeclamen- 
fu que, en la generalidad de los casos, se 
podían alzar sin plazo determinado para 
unte el Gobierno, las corporaciones y los 
particulares contra los acuerdos de la 
Junta superior de Ventas y de esta Di
rección. Esto producía un mal gravísimo, 
porque dejaba en incierto, por tiempo

ilimitado, los derechos de cuantos con el 
Estado contraían, y hasta los del Estado 
mismo.

Los espedientes, con semejante siste
ma, eran interminables; y el cálculo unas 
veces, y el descuido otras, podían contri
buir á que su resolución definitiva se di
latase á voluntad de los reclamantes.

En lo sucesivo desaparecerá este in
conveniente. Todos tienen espedíto el de
recho para reclamar ante el Gobierno 
contra los acuerdos de la Junta superior 
de Ventas y de este Centro directivo, 
porque la administración no cierra ni 
quiere cerrar la puerta á las reclamacio - 
nes; por el contrario, desea que sus ac
tos se esclarezcan y lleven siempre el se
llo de la más estricta justicia, pero, co
mo las reclamaciones de alzada se enta
blan sencilla y fácilmente, bastando una 
solicitud al Gobierno para que el espe
diente se eleve á su superior resolución, 
no había razón ni fundamento.para dejar 
de señalar un término, dentro del cual se 
ulilizára aquel derecho^ que á nadie se 
niega ni dificulta.

No se trata, pues, de impedir la r e 
clamación, sino de regularizarla en bene
ficio de todos. La acción queda espedita, 
si bien es de necesidad entablarla dentro 
del plazo de sesenta dias, pasado el cual 
causará estado el acuerdo de la Junta 
ó de la Dirección.

Siendo de tal trascendencia el trans
curso del espresado plazo, es necesario 
que e! requerimiento ó notificación admi
nistrativa se verifique pronto y se haga 
constar de una manera indudable.

Se necesita la mayor exactitud en es
te particular, para evitar que ni una sola 
queja se produzca contra la administra
ción, A este fio cuidará V. S. muy espe
cialmente de que tan pronto como se re 
suelva en definitiva cualquier reclamación 
por la Junta superior de Ventas ó esta 
Dirección general, se dé el correspon
diente traslado á la corporación ó parti
cular que la promoviera, exigiendo á la 
autoridad local reclame del interesado el 
oportuno recibo de la órden, anotando en 
esta el dia en que le fuese entregada, de
biendo firmar un itestigo en casode que 
aquel se resistiera ó no supiera hacerlo. 
Asi no podrán ocurrir dudas acerca de sí 
se dió ó no conocimiento de ia resolución 
que se reclama.

Por razones idénticas á las indicadas 
se establece en el párrafo segundo de la 
preinserta Real órden que los términos 
que se concedan para ampliar la jusiifi- 
cacion de los espedientes se consideren 
¡mprorogables. La Dirección los señalará 
con prudencia, para no colocar á nadie 
en una situación difícil; pero los interesa
dos deben tener siempre muy eu cuenta 
el perjuicio que indudablemente se les se
guirá si por su propia apatía no hacen, 
en tiempo hábil, las justificaciones que 
les convenga; perjuicio que de ninguna 
manera podrán atribuir á los acuerdos de 
la Administración. Para evitar también 
en esto el más leve descuido, debe V. S. 
encargar que las órdenes concediendo 
plazos á los interesados se les hagan sa
ber con las mismas formalidades que las 
resoluciones definitivas.

No debe confundirse, sin embargo, lo 
que es justificar un espediente con lo que 
es un trámite legal, y por lo tanto, esen

cial del expediente mismo. Cuando la ley 
j exige que informe necesariamente una 
i corporación ó dependencia del Estado, b\ 

informe debe evacuarse, y V. S. dispo
ner que asi se haga por todos los medios 
que las leyes le conceden. De este modo 
se evitará que, como ya ha sucedido se 
declare contenciosamente la nulidad de 
espediente alguno, ó que se reponga al 
estado que tenía cuando se cometió la 
falta.

La Dirección cree que con estas es* 
plícaciones no puede ofrecer duda alguna 
la Real disposición que transcribe á V. S. 
y por tanto, se limita á encargarle nue
vamente que al darla, en esa provincia, 
la debida publicidad, prevenga á todos 
que tanto la preinserta Real órden, como 
las instrucciones que contiene esta circu
lar, han de ser exacta y puntualmente 
cumplidas.

Del recibo de la misma se servirá 
V. S. dar aviso.»

En su cumplimiento, se inserta en es
te periódico oficial para conocimiento del 
público.

Albacete 24 de Setiembre de 1866.—
El Gobernador, 

Francisco Navarro.Otranúm. 70.
Elecciones Municipales.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que no han remitido to
davía á este Gobierno las reclamaciones 
sobre listas electorales á que alude el ar
ticulo 20 del reglamento para la ejecución 
de la ley municipal, evacuarán tan inte
resante servicio á vuelta de o rreo preci
samente y bajo su mas estrecha responsa
bilidad, apercibiendo á los morosos con 
cuantos medios de represión están á mi al
cance, si dejan trascurrir el plazo espre
sado sin verificarlo.

Albacete 21 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.Otra núm. 71.
Los señores Alcaldes de los pueblos 

de esta proviucía, puestos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y captura del 
gitano Manuel Andrés Varga, quinto pró
fugo por el cupo de Fuente Robles, cuyas 
señas particulares se ignoran y va provis* 
to da la correspondiente cédula de vecin
dad, el cual si fuese habido se'remitirá con 
las seguridades cunvunlenles, á disposi
ción del Sr. Gobernador de la provincia 
de Valencia por quien se reclama, dándo
me cuenta.

Albacete 25 de Setiembre de 1866.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

gar en e! término jurisdiccional de Peñas
cosa oi deslinde de la propiedad de Carbo
neras de Martin, Antón y José Saochex 
Titos.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los interesados, los cuales 
deberán presentar, antes de finar el plazo, 
las reclamaciones y documentos que justi
fiquen sus derechos.

Albacete 18 de Setiembre de i8 66 .
£1 Gobernador^ 

Francisco Navarro.

Alcaldía constitucional de 
Higueraela.

El Ayuntamiento que presido ha acor 
dado, que para rectificar el amillaramien- 
to que ha de servir de base para el repar
timiento de la contribución Territorial del 
año económico de 1867 á 68, se hace 
preciso que los vecinos y haceudados fo
rasteros que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en la Secretaria del 
Municipio hasta el día veinte de Diciembre 
inmediato relaciones duplicadas con arre
glo á instrucción de las altas ó bajas que 
hayan tenido, y que trascurrido dicho pla
zo no se admitirán las que se presenten.

Higueruela 25 de Setiembre de 1863. 
El Presidente, Esteban P e ra l.-P . A. D. A ., 
Santiago Sánchez.

Don Francisco Navarro, Jefe superior ho
norario de Administración civil y Go
bernador de esta provincia.
Hago saber; Que á las doce de la ma

ñana del dia 28 de Noviembre tendrá lu

Juzgado de primera instan
cia de Oasas-Ibañez.

D. Joaquín de Errazquin Carcelen Juez de 
primera instancia de esta villa de Ga- 
sas-Ibañez y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Rosalía Yaldés Pinayo y José Cervera, 
vecinos de Valencia contra quienes sustan
cio causa criminal por hurto de efectos y 
dinero ejecutado en la casa del presbítero 
D. Silvestre Riego de la villa de Cenizale, 
el dia diez y seis de Julio último, para que 
se presenten en mi juzgado dentro de nue
ve dias á contar desde esta fecha á defen
derse de los cargos que contra ellos re
sultan de dicha causa; y si asi lo hicieren 
les oiré y guardaré justicia en la que tu
vieren, y caso contrario sustanciaré y ter
minaré la causa en su rebeldía, entendién
dose los autos y diligenoías con los estra
dos de esta Audiencia, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Casas-Ibañez á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
Joaquín de Errazquin.— P. M. de S. S ., 
Ambrosio Chinchilla.

Gobierno de la provincia de 
Valencia.

Contaduría de Fondos Provinciales,
Don Martin de Martin Director de ca

minos vecinales que fué de ia provincia de 
Alicante comparecerá en este Gobierno á 
hacerse cargo de un pliego de descubierto 
que ha resultado contra el mismo en las 
cuentas de fondos de esta provincia cor
respondientes alaño 1862 y primer semes
tre de 1863.

Valencia 22 de Setiembre de 1866. 
Francisco Rabio.
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Coiitiniia la KELACIO.N, aprobada por Real orden de 9 de Diciembre de 1865, de los puntos qne han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias 
de las tropas por las lincas de más frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta
dos Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real órdenjde 
6 de Mayo de 1865.

.LliNEAS.

LEON Á CANGAS OE TINEO, 
i'OR

PONFERRADA 
Á CANGAS DE TINEO, 

POR
PÁRAMO DEL SIL

PUNTOS DE ETAPA.
KILÓM.entre

LAS ETAPAS.
NÚM.

DE VECINOSde
CADA ETAPA.

Benllera 51,5 45 ■
Omañon 31,5 28 ¡
Villablino 27,5 54 5
Brañás 21,5 53 \
Cangas de Tineo 29,0 234 1

Total 141,0

Páramo del Sil 22,0 158
Degaña 21,5 72 (
Posada de Rengos 18,5 32 1
Cangas de Tineo 14,5 254 )

297 K ),
Total

, Grado
OVIEDO A CANGAS DE TINEO, í S a ia S! TineoPOR MIADO Y TINEO, Cangas de Tineo

Total

v a l l a d o : U) A LEDBSM,\. 
POR ALAEJOS.

SimancasTordesillasAlaejosFuente la Peña
TopasLedesma

Total

líarbadillo f5 K. d ). 
s a l .am an c a  á  (ucD AD -uoD iuG ol Aldcliueia de la Bdyeíja (1 K .  (.í.) 

POR m ar 'iin  d e l  r io . j M artin á e l  Rio '' Ciuddd-Rpclrigo
T o t a l

Salamanca  
Á CII DAD-RODRKIO

pim  t a m á m e s .

; Malilla de los Caños 
\ Tamámes Ciudaddlpdrigo

Total

\ ai.i.a d u u d  
Á cirnAn-Romui;o, 

p o n  SALAMANCA.

Peñausendez.vMOR.A ,Á .csüDAD-RomuGO,  ̂Ledesiua POR , Sando
LEDESMA A MARTIN DEL UlO.̂  Martin dcl RÍOCiudad-Rodrigo

Total

25.525.517.5 2G.5 28.0
125,0

557
111234254

295
888868478156546

1,287

115

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN. OBSERVACIONES.

. C astilla  la  Vieja.

A Benllera le ayudará en e l servicio 
de alojamiento el lugar de Campo-Sa
grado , situado en el cam ino, b,5 K. 
antes de aquel.

A Ornañon le ayudarán Vegarienza, 
situado tam bién en ej cam ino, 6 ,5  K. 
ánles, y  Villanueva, 2 K. después.

A Villablino le ay u d ará ' Riosenro, si
tuado 2,5 R. ántes, y  á  Brañas el P uer
to y  T rascaslro , distantes 2 K.

1 C astilla  la  V ieja.
Este itin e ra rio , aunque m ás largo 

que el an terio r, es preferible, porque 
es parte de una carre te ra  de prim er or
den que se está construyendo en tre  Pon 
ferrada y  Luarca.

A Posada de Rengos le ayudarán va
rios pueblos de la feligresía de Vega 
de Rengos, poco distantes.

C astilla  la  V ieja.

1" ....
Se separa en Alaejos de la carretera 

de-Salamanca, y  com unica Valladolid, 
con los baños de Ledesma, situados en 
la orilla izquierda del Tórm es, 6,5 K. 
agua arriba de Ledesma, y  'frecuenta
dos po r la guarnición de Castilla la Vieja.

1 C astilla  la  Vieja.

i C astilla  la  V ieja.
Los pueblos que hay entre Tamámes 

y Ciudad-Rodrigo son tan insignifican
tes, que no perm iten establecer en nin
guno de ellos una etapa intermedia pa
ra  acortar la última que es algo larga.

. C astilla la  Vieja.
Este itinerario  está formado por e! de 

Valladolid á Salamanca y por uno cual
quiera de los dos anteriores.

1 C astilla  la Vieja.

('Se continuaráJ

Albacete: Imp. de J .  Diaz.
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